
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE ROGER MARTINEZ ARRIETA
DEMANDADO OSMAN ACOSTA TAMARA
RADICADO 13001-4003-003-2019-00465-00
JUZ. EJECUCION TERCERO DE EJECUCION

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

Por medio de la presente se corre traslado al siguiente Recurso De
Reposición por el término de Tres (3) días tal como lo señala el Artículo 110
del CGP:

PRESENTADO POR ALEXIS GUILLERMO ESCOBAR EALO
FECHA DE PRESENTACIÓN 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2022
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2022

FECHA DE LA PUBLICACIÓN 20 SEPTIEMBRE DEL 2022

FECHA DE FIJACIÓN: 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A.
DEMANDADO YOVANI BLANQUICETT PACHECO
RADICADO 13001-4003-008-2017-00691-00
JUZ. EJECUCION TERCERO DE EJECUCION

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

Por medio de la presente se corre traslado al siguiente Recurso De
Reposición por el término de Tres (3) días tal como lo señala el Artículo 110
del CGP:

PRESENTADO POR MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ
FECHA DE PRESENTACIÓN 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2022
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2022
FECHA DE LA PUBLICACIÓN 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2022

FECHA DE FIJACIÓN: 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco
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PROCESO EJECUTIVO 13001-43-03-003-22019-00465-00

alexis guillerrmo escobar ealo <alexco.29@hotmail.com>
Mié 21/09/2022 11:03 AM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar -
Cartagena <j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cartagena de Indias septiembre 20 de 2022,  
 
 
Señor 
JUEZ TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.                                                   S.                                                      D. 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular ROGER MARTINEZ contra OSMAN ACOSTA. 
Rad: 13001-43-03-003-22019-00465-00 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 
Yo, ALEXIS GUILLERMO ESCOBAR EALO, Mayor e identificado con la C.C. 73.198.444 de
Cartagena y portador de la T.P. 235803 del C.S. de la J., respetuosamente me dirijo a usted en Mi
calidad conocida dentro del proceso de la referencia, para interponer el presente RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el auto del día 13, mes Septiembre y año 2022, emitido desde su despacho, y
notificado mediante fijación en lista el día 20 de septiembre de 2022; encontrándome dentro del término
establecido en la ley.  
 
PROCEDENCIA DEL RECURSO, De acuerdo con el artículo 318 del C.G.P: “Procedencia y
oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso de
reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja.
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
 

HECHOS  

1. Manifiesta el aquo de manera equivoca que “Mediante escrito presentado, en fecha 8 de
septiembre de 2022, las partes solicitan que se decrete la suspensión del proceso por el término
de dos (2) meses, toda vez que, de mutuo acuerdo, las partes han realizado acuerdo de pago...”;
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toda vez que entre el demandado y el suscrito se firmo un acuerdo de pago el pasado 2 de junio
del año 2021; el mismo fue presentado ante el juzgado de origen, e incumplido por el
Demandado. 

2. No obstante, a lo anterior el acuerdo firmado, este fue dejado sin efecto por incumplimiento de la
parte demandada; por lo que el Juzgado de origen (JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGENA), requirió al suscrito una vez se cumplió el termino establecido en el acuerdo; y a
quienes se les manifestó el incumplimiento y se le solicitud seguir adelante con la ejecución, y se
surtieron las demás etapas procesales.  

3. Teniendo en cuenta el presupuesto procesal del artículo 161 del C. G. del P., dispone: "El juez, a
solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los
siguientes casos: ...2). Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el
proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa."; en el caso que nos ocupa, el suscrito
no ha solicitado al despacho a su digno cargo suspensión alguna; por lo que no es procedente
dicha suspensión, como tampoco se ha solicitado ningún levantamiento de las medidas; en el
acuerdo presentado el pasado 2021, por el contrario se manifestó haber existido incumplimiento
por el Demandado. 

4. Manifiesta el despacho “Según la solicitud de suspensión se tiene que las partes acuerdan lo
siguiente: Las partes, a través del documento fecha del 6 de junio de 2021, solicitas la
suspensión del proceso por el término de dos (2) meses Se levanten las. medidas cautelares
decretadas. Teniendo en cuenta la voluntad expresada por las partes, el Despacho dispondrá a
suspensión del proceso por el término de dos meses (2) contados desde la fecha del presente
proveído, de conformidad a lo solicitado. Por todo lo anterior, el Juzgado Tercero de Ejecución
Civil Municipal”, se observa que la afirmación subrayada dentro de las comillas, esta muy alejada
de verdad real y procesal, toda vez que como lo he venido resaltando dicho acuerdo fue
incumplido y dejado sin efecto; nunca fue solicitado levantar las medidas decretadas.  

 
PRETENSIONES 

 
Solicito de manera respetuosa: 
 

1. Su señoría, de acuerdo con los argumentos expuestos solicito se REPONER y dejar sin efecto en
su integridad el Auto que suspende el presente proceso fechado a 13 de septiembre de 2020 y
notificado el 20 de septiembre de la misma anualidad; Y en su lugar se abstenga de librar los
oficios de desembargo decretados en este proceso. 

 
 

ANEXOS Y PRUEBAS 
 
Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 
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1. Copia del correo notificación del incumplimiento por parte del Demandado y solicitud de seguir
adelante con la ejecución y del deudor, y dejar sin efecto lo acuerdo en lo que concierne a el valor
total de obligación antes presentado al despacho a su digno cargo, debido a que se sumaran
todos los intereses que se adeudan desde la creación y cumplimiento de la obligación,
hasta el día que efectivamente se pague en su totalidad el crédito. 

2. Pantallazo de consulta en la plataforma de la rama donde se ve claramente surtidas todas y cada
una de las actuaciones posteriores a la ejecución, esperando solo el momento, de que el juzgado
a su digno cargo avocara el conocimiento del mismo y presentar para su aprobación la liquidación
del crédito.    

  

NOTIFICACIONES  

 
Para efectos de notificación, recibo en Cartagena, barrio Amberes Callejón Cabrera, #44 A 94, Ed.
TORRÉ MADRID, Apto 101; en Mi correo electrónico alexco.29@hotmail.com, o en Mi línea celular 300-
8867270 
 
Agradezco su atención y oportuna respuesta: 
 
 
Atentamente,  

ALEXIS  GUILLERMO ESCOBAR EALO
Abogado Especialista en Contratación Estatal-Universidad de Medellin.
Cel. 300-8867270 
Cartagena de Indias – Colombia

mailto:alexco.29@hotmail.com
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OFICIO DE NOT

PROCESO EJECUTIVO , RAD: 0465; DTE: ROGER MARTINEZ ;
Ddo: OSMAN ACOSTA

Mié 8/09/2021 9:48 AM

cordial saludo, me diante el presente me permito presentar en el archivo adjunto, escrito de
incumplimiento por parte del demandado, y solicitar seguir adelante con la ejecucion.

ALEXIS  GUILLERMO ESCOBAR EALO
Abogado Especialista en Contratación Estatal-Universidad de Medellin.
Cel. 300-8867270 
Cartagena de Indias – Colombia

 1   

alexis guillerrmo escobar ealo    
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Cartagena de Indias septiembre 20 de 2022,  

 

 
Señor 
JUEZ TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.                                                   S.                                                      D. 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular ROGER MARTINEZ contra OSMAN ACOSTA. 
Rad: 13001-43-03-003-22019-00465-00 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 

Yo, ALEXIS GUILLERMO ESCOBAR EALO, Mayor e identificado con la C.C. 73.198.444 

de Cartagena y portador de la T.P. 235803 del C.S. de la J., respetuosamente me dirijo a 

usted en Mi calidad conocida dentro del proceso de la referencia, para interponer el 

presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del día 13, mes Septiembre y año 

2022, emitido desde su despacho, y notificado mediante fijación en lista el día 20 de 

septiembre de 2022; encontrándome dentro del término establecido en la ley.  

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO, De acuerdo con el artículo 318 del C.G.P: “Procedencia 

y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 

un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con 

expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie 

el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 

 

HECHOS  
1. Manifiesta el aquo de manera equivoca que “Mediante escrito presentado, en fecha 

8 de septiembre de 2022, las partes solicitan que se decrete la suspensión del 

proceso por el término de dos (2) meses, toda vez que, de mutuo acuerdo, las partes 

han realizado acuerdo de pago...”; toda vez que entre el demandado y el suscrito se 

firmo un acuerdo de pago el pasado 2 de junio del año 2021; el mismo fue 

presentado ante el juzgado de origen, e incumplido por el Demandado. 

2. No obstante, a lo anterior el acuerdo firmado, este fue dejado sin efecto por 

incumplimiento de la parte demandada; por lo que el Juzgado de origen (JUZGADO 

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA), requirió al suscrito una vez se 

cumplió el termino establecido en el acuerdo; y a quienes se les manifestó el 

incumplimiento y se le solicitud seguir adelante con la ejecución, y se surtieron las 

demás etapas procesales.  



3. Teniendo en cuenta el presupuesto procesal del artículo 161 del C. G. del P., 

dispone: "El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: ...2). Cuando las partes la pidan 
de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 

la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa."; en el caso que nos ocupa, el suscrito no ha solicitado al 

despacho a su digno cargo suspensión alguna; por lo que no es procedente dicha 

suspensión, como tampoco se ha solicitado ningún levantamiento de las medidas; 

en el acuerdo presentado el pasado 2021, por el contrario se manifestó haber 

existido incumplimiento por el Demandado. 

4. Manifiesta el despacho “Según la solicitud de suspensión se tiene que las partes 

acuerdan lo siguiente: Las partes, a través del documento fecha del 6 de junio de 

2021, solicitas la suspensión del proceso por el término de dos (2) meses Se 
levanten las. medidas cautelares decretadas. Teniendo en cuenta la voluntad 

expresada por las partes, el Despacho dispondrá a suspensión del proceso por el 

término de dos meses (2) contados desde la fecha del presente proveído, de 

conformidad a lo solicitado. Por todo lo anterior, el Juzgado Tercero de Ejecución 

Civil Municipal”, se observa que la afirmación subrayada dentro de las comillas, esta 

muy alejada de verdad real y procesal, toda vez que como lo he venido resaltando 

dicho acuerdo fue incumplido y dejado sin efecto; nunca fue solicitado levantar las 

medidas decretadas.  

 

PRETENSIONES 
 

Solicito de manera respetuosa: 

 

1. Su señoría, de acuerdo con los argumentos expuestos solicito se REPONER y dejar 

sin efecto en su integridad el Auto que suspende el presente proceso fechado a 13 

de septiembre de 2020 y notificado el 20 de septiembre de la misma anualidad; Y 

en su lugar se abstenga de librar los oficios de desembargo decretados en este 

proceso. 

 
 

ANEXOS Y PRUEBAS 
 
Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

1. Copia del correo notificación del incumplimiento por parte del Demandado y solicitud de 

seguir adelante con la ejecución y del deudor, y dejar sin efecto lo acuerdo en lo que 

concierne a el valor total de obligación antes presentado al despacho a su digno cargo, 

debido a que se sumaran todos los intereses que se adeudan desde la creación y 
cumplimiento de la obligación, hasta el día que efectivamente se pague en su 
totalidad el crédito. 



2. Pantallazo de consulta en la plataforma de la rama donde se ve claramente surtidas 

todas y cada una de las actuaciones posteriores a la ejecución, esperando solo el 

momento, de que el juzgado a su digno cargo avocara el conocimiento del mismo y 

presentar para su aprobación la liquidación del crédito.   

 
NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificación, recibo en Cartagena, barrio Amberes Callejón Cabrera, #44 A 

94, Ed. TORRÉ MADRID, Apto 101; en Mi correo electrónico alexco.29@hotmail.com, o en 

Mi línea celular 300-8867270 

 

Agradezco su atención y oportuna respuesta: 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

ALEXIS GUILLERMO ESCOBAR EALO. 
C.C. No.73.198.444 de Cartagena. 

T.P. # 235803 del C.S. de la J. 
 

mailto:alexco.29@hotmail.com
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Cartagena, Septiembre 3 de 2021. 
 
 
SEÑOR: 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICPAL CARTAGENA 
E.                                                   S.                                  D. 
 
REF: Proceso Ejecutivo de ROGER MARTINEZ ARRIETA contra OSMAN ACOSTA 
TAMARA.  
RAD: 0465-2019. 
 
 
 
 
ALEXIS GUILLERMO ESCOBAR EALO, abogado, que actúa en representación del 
demandante, respetuosamente me dirijo  Usted  para manifestarle que a la fecha el 
Demandado NO ha dado cumplimiento a lo acordado, por lo que solicito,  en razón  del 
incumplimiento,  levantar la suspensión solicitada y seguir adelante con la ejecución del 
deudor, y dejar sin efecto lo acuerdo en lo que concierne a el valor total de obligación antes 
presentado al despacho a su digno cargo, debido a que se sumaran todos los intereses que se 
adeudan desde la creación y cumplimiento de la obligación, hasta el día que efectivamente  
se pague en su totalidad el crédito. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

   
ALEXIS GUILLERMO ESCOBAR EALO. 
C.C. 73.198.444 de Cartagena. 
T.P. 235803 del C.S. de la J. 
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BANCO PICHINCHA S.A. contra YOVANNI BLANQUICETT PACHECO- RECURSO DE
REPOSICION.

mavalnot@gecarltda.com.co <mavalnot@gecarltda.com.co>
Jue 22/09/2022 1:50 PM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 





RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE

CARTAGENA FIJACION EN LISTA
TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

M.

Queda en traslado a las partes la liquidación del crédito presentada, por el
término de tres (3) días, dentro del cual podrán formular objeción es relativas
al estado de la cuenta, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 C.G.
P.

FECHA DE FIJACIÓN: 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 013-2018-00378-00 BANCOLOMBIA S.A. ALBERT MARMOLEJO MOSQUERA

EJECUTIVO 008-2017-00691-00 BANCO PICHINCHA YOVANNY BLANQUICETT
PACHECO

EJECUTIVO 006-2021-00178-00 LA PREVISORA S.A. SILVIA P. GOZALEZ MONTERROSA
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SE APORTA LIQUIDACION DE CREDITO // BANCO PICHINCHA SA VS YOVANNI
BLANQUICETT PACHECO // RAD.NO. 13001-40-03-008-2017-00691-00 // JUZ ORIGEN:
8CM CGENA

mavalnot@gecarltda.com.co <mavalnot@gecarltda.com.co>
Lun 29/08/2022 2:57 PM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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